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Introducción
El 3 de octubre del corriente, el Procurador General suscribió con el Presidente del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, el
Convenio Específico N° 2 del Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio Público de la Provincia de Buenos Aires.

El objeto del mencionado convenio específico es que el abogado particular de cualquiera de las partes pueda acceder, una vez aceptado el
cargo en legal forma, al SIMP Mesa Virtual durante la investigación penal preparatoria y compulsar la información pública registrada en el
proceso penal en el que ha tomado intervención.

Procedimiento para la habilitación del abogado particular
El procedimiento para permitir que un abogado particular pueda compulsar un proceso penal en el que ha tomado intervención, requiere de
dos acciones básicas:

Asociarlo a la causa en el SIMP Penal.

Autorizarlo a compulsar el proceso penal.

¿Cómo asociar un abogado particular a un proceso en el SIMP Penal? 
1) Ingresar a "Modificación del Proceso”.

2) Seleccionar la solapa "PERSONAS".

3) Hacer click en el botón "Nueva Persona".  



4) Elegir la clase de vínculo “Abogado Particular” y hacer click en “Siguiente”.

5) Cargar el número de CUIT/CUIL del abogado particular.   

6) El Colegio de Abogados de la Provincia informará, a través de un servicio web, si el abogado particular se encuentra habilitado para
ejercer su profesión y remitirá la información personal de aquél.    



¿Cómo autorizar a un abogado particular a compulsar el proceso penal en el
que ha tomado intervención?
En primer lugar, es preciso destacar que, desde la implementación de la presente funcionalidad, la habilitación y deshabilitación del permiso
de los abogados particulares para acceder a un proceso penal se producirá en forma automática o sin necesidad de que el usuario del SIMP
Penal realice una carga manual al efecto.

En este sentido, el alta o la baja se producirán cuando el usuario del SIMP Penal cargue algunos de los siguientes trámites: 

"Acta - Aceptación de Cargo" (Alta o habilitación del permiso de un abogado particular)
"Resolución - Se constituye como Particular Damnificado" (Alta o habilitación del permiso de un abogado particular en
representación del particular damnificado).
"Revoca Abogado Particular" (Baja o deshabilitación del permiso de un abogado particular).

El sistema requerirá se informe si es necesario genrar una presentación/notificación a través de SIMP Novedades.



En caso de ser afirmativo, se deberá seleccionar una dependencia.

En caso de no requerirlo, se procederá con el trámite.

Es necesario seleccionar el abogado particular en el trámite y vincularlo con su cliente. Si la parte no se encontrara vinculada al proceso
aún, deberá ser dada de alta siguiendo el procedimiento detallado anteriormente. De lo contrario, el abogado particular no será dado de alta 



por el sistema.

Una vez firmado el escrito, el abogado particular quedará habilitado para consulta el proceso penal.

¿Es necesario comunicarle al abogado particular que se encuentra
habilitado a compulsar el proceso penal en el que ha tomado intervención?
Si bien, una vez habilitado el abogado particular, el SIMP Penal emitirá un correo electrónico de cortesía a su casilla de correo electrónico
registrada informándole tal circunstancia, se aconseja comunicárselo formalmente. 

Estados de matriculación del abogado particular

                                                                                                

Estado informado por COLPROBA Efecto en el SIMP PENAL

El número de CUIT/CUIL no se encuentra registrado 
en el Colegio de Abogados de la Provincia.

No se podrá continuar con la carga del abogado particular
en el proceso penal.

El número de CUIT/CUIL ingresado corresponde 
a un abogado inhabilitado para el ejercicio
profesional.

El SIMP Penal permitirá vincular el abogado al proceso, pero 
no se podrá realizar el trámite de habilitación correspondiente.

El número de CUIT/CUIL ingresado corresponde a
un 
abogado con una  incompatibilidad o que se
encuentra jubilado.

El sistema permitirá generar el trámite de habilitación correspondiente para los
casos 
en los que quede debidamente acreditado que el profesional actúa en causa
propia.

El abogado se encuentra habilitado para ejercer la
profesión.

El abogado podrá ser vinculado al proceso penal y habilitado mediante el
correspondiente trámite.

Trámite de alta o habilitación generado y firmado con anterioridad de la
implementación de la presente funcionalidad
Los mencionados trámites de alta generados y firmados con anterioridad a la implementación de la presente funcionalidad no dan lugar a la
habilitación automática del usuario. Sin embargo, es posible remediar dicha situación modificando el trámite mediante el siguiente
procedimiento:

1)    Dirigirse a “Modificar Proceso”.

2)    Buscar la solapa “Trámites”.

3)    Presionar el botón “Editar”.



4)    Una vez dentro del procesador de textos, presionar el botón “Autoriza Abogado MV”.

5)    Ingresar al Abogado Particular. 
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